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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 126 fijado hoy 13 de septiembre de 2021 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2021 

 
Ejecutivo - notificación por conducta concluyente 

Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00505-00 
 
1. Reconocer personería al abogado William David Mantilla Lara, 
como apoderado judicial de la demandada Laura Viviana 
González Pantaleón, en los términos y fines del poder conferido a 
la profesional del derecho.  (Art. 74 y 75 del C.G.P., y Art.  5º 
Decreto Legislativo 806 de 2020). 
 
2. La parte actora informó que había enviado notificación de que 
trata el Decreto 806 de 2020 en fecha 12 de agosto de 2021 pero 
no se acreditó la remisión de los documentos adjuntos exigidos 
en la norma citada. 
 
No obstante, en el expediente obra poder allegado el día 27 de 
julio de 2021, esto es, con anterioridad a la notificación referida 
por la demandante, por lo anterior se ordena NOTIFICAR por 
conducta concluyente (Art.  301 del C.G.P), a la demandada 
Laura Viviana González Pantaleón. 
 
3. Compútese el término de traslado que tienen la demandada 
Laura Viviana González Pantaleón para ejercer su derecho de 

defensa. Secretaría en forma inmediata proceda a darle 
acceso al expediente al procurador judicial de la 

ejecutada. 
 
Notifíquese, 
 

CAC               Decisión 1 de 1. 
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